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SALVAMENTO DE VOTO. 

 

Auto No.071. 
 

Con el acostumbrado respeto me permito exponer los argumentos que 
me llevan a salvar mi voto respecto de providencia del 22 de agosto 2025, 
a través de la cual se resolvió el impedimento manifestado por la señora 
Magistrada Ana Beel Bastidas Pantoja para conocer de la apelación en el 
asunto de la referencia.  
 
Ello en tanto que, en criterio del suscrito, si bien es cierto que el Dr. Luis 
Enrique Becerra Coral, quien fue el galeno que le prestó la atención 
médica a la víctima directa en el presente asunto, en principio no fue 
convocado al proceso, ni figura dentro del mismo como llamado en 
garantía, ello no impide que ante la eventual sentencia favorable a las 
pretensiones de reparación directa, la entidad pública demandada deba, 
por disposición legal, ejercer acción de repetición respecto de respecto 
de quien se formula la causal de impedimento. Razón por la cual, ha 
debido tenerse por configurada la causal de impedimento que se invoca. 
 
De esta forma, dejo sustentado mi salvamento de voto. 
 
Fecha ut supra. 
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